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CONTRATO N". or4l2o2i

LTBRE GESTIóN N". o25/2021

SERVICIOS DE CONSULTORíA INDIVIDUAL PARA LA CONTRATACIÓN DE:
TE5PECIALISTAS EN GESTIóN Y PROMOCIÓN SOCIAL PARA EL PROYECTO RECALIFICACIóN

SOCIO.ECONóMICA Y CULTURAL DEL CENTRO HISTÓRICO DE SAN SALVADOR Y DE SU

FUNCIÓN HABITACIONAL MEDIANTE EL MOVIMIENTO COOPERATIVO,.

Nosotros: IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE SOL DE CASTRO,  de  y años

de edad, del domicilio de , departamento de , portadora de mi

Documento Único de ldentidad número 

 y Número de ldentificacíón Tributaria 

; actuando en nombre y representación del ESTADO Y

GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE VIVIENDA, con Número de ldentificación Tributari¿

; en mi calidad

de MINISTRA AD HONOREM del referido ramo; institución que en lo sucesivo se denominará "EL

MlNlSTERlO" o "EL CONTRATANTE"; y DIANA EKATHER¡NA CANJURA PARADA, de  y 

años de edad, , del domicilio de departamento de  portadora

de m¡ Documento Único de ldentidad número 

, y Número de ldentificación Tributaria 

; actuando en mi carácter personal, que en lo suces¡vo me

denominaré ,.LA CONSULTORA" y en el carácter antes mencionado, MANIFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar el presente Contrato de "CONSULTORíA INDIVIDUAU', de conformidad a la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante denominada LACAP y su

Reglamento, los Términos de Referencia del proceso de Libre Gestión Número. 025/2o21, las adendas

y aclaraciones en caso que las hubiere; Comunicación del Ente F¡nanciero de fecha nueve de julio del

presente año, a través de la cual comunica visto bueno o No Objeción a la Adjud¡cación y contratación

de La Consultora en referencia, suscrita por el Doctor R¡cardo Morpurgo, Director Alcs oficina de

Cooperación en El Salvador, Centroamérica y el Caribe; Términos de Referencia del proceso Libre

Gestión número 02512021, las adendas y aclaraciones en caso que las hubiere; oferta técnica-

económica presentada por la Consultora; Resolución de Adjud¡cación número o7/:ozl, de fecha

nueve de julio del presente año; notif¡cación de Resultados a La Consultora, de fecha veinte de iulio
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de los corrientes; Publicación de Resultado de Adjudicación en el sitio electrónico de compras

públicas: rvrviv.cornprasal.gob.sv de fecha ve¡ntiocho de ¡ulío de dos mil veintiuno y en especial a las

obligaciones, condiciones, pactos y renuncias de acuerdo con las cláusulas que a continuación se

especif¡can: cLÁusuLA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. La Consultora se obliga a realizar a

sat¡sfacción de El Ministerio, los servicios de la consultoría, y será la encargada de desarrollar en forma

efectiva los Servicios de Consultoría lndividual denominada: «ESPECIALISTAS EN GEsnóN Y

PROMOCIóN 5OCIAL PARA EL PROYECTO RECALIFICACIóN SOCIO.ECONóMICA Y CULTURAL DEL

(ENÍRO HISTÓRICO DE SAN sALVADOR Y DE SU FUNCIÓN HABITACIONAL MEDIANTE EL

MOVIMIENTO COOPERATIVO", de conformidad a lo establecido en los Términos de Referencia.

cLÁusuLA SEGUNDA: DOCUMENToS DEL coNTRATo. se considerarán parte integral de este

contrato, los documentos siguientes: a) Términos de Referencia de la Libre 6estión N úmero o25/2o21;

b) Documentos Técnicos que incluyen Hoia de vida presentada por la Consultora; c) Oferta Técnica-

Económica; d) Resoluc¡ón de Adjudicación; e) Notificación y resultado de adjudicación publicado en

el s¡tio electrón¡co de compras públicas !v!v\,v.com [)rasal.gob.sv; f) Orden de lnicio; g) Las Carantías;

h) Las modificaciones o prórrogas de contrato si las hubiere y otros documentos derivados del

presente contrato. cLÁusuLA TERCERA: RESPONSABtLIDADES Y ALCANCES. La Consultora trabajará

a tiempo completo dedicado con exclusividad a las actividades necesar¡as para la consecución del

objetivo de la consultoría y se compromete y obliga a realizar con los más altos estándares de calidad

técnica, y de competencia, ética e integridad profesional, de conformidad con las actividades

establecidas en el numeral TRES, ALCANCE DE LA CONSULTORÍA, señalados en los Términos de

Referencia en Ia Sección II TÉRMINOS DE REFERENCIA. CLÁUSUIA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO. El Ministerio se obliga a pagar a La Consultora Ia cantidad de hasta DOCE MIL OCHOCIENTOS

ooiroo DóLARES DE Los ESTADoS uNtDos DE AMÉRlcA (us 912,8oo.oo), que incluye el lmpuesto a

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por medio de pagos mensuales. Los

honorarios de La consultora serán pagados de la siguiente manera: Pagos iguales y sucesivos

mensuales de uN MIL SElsclENTos oo¡oo DóLAREs DE LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US

911600.00), lvA INCLUIDO, previa presentación y aprobación del lnforme mensual, por el

Administrador del Contrato. Los pagos serán cancelados mensualmente, contra entrega y aprobación

de los informes mensuales indicados en el numeral 5. INFORMES de los Términos de Referencia y UN

(1) Pago Final de uN MIL sEtsctENTos oo¡oo DÓLAREs DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US

g1,600.00), previa presentación y aprobación del lnforme F¡nal por el contratante. En caso de

presentar ¡nformes no satisfactorios, el pago final no se realizará hasta que se cumpla la aprobación.
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No deberán exceder de DocE MIL ocHoclENTos oo¡oo DóLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRlcA (Us §i2r8oo.oo), previa presentación y aprobación del informe mensual. Los meses en que

no se completen los períodos mensuales, el pago será proporc¡onal a los días laborados en el mes.

Todo lo relacionado, a partir de la fecha establecida en la Orden de lnicio y de conformidad a lo

establec¡do en el numeral 8 "Forma de Pago y Financiamiento", de losTérminos de Referencia. Queda

expresamente advertido que dentro del monto señalado anteriormente está incluido el valor de la

Consultoría objeto del presente contrato y en general la totalidad de los costos en que incurra La

Consultora, para el cumplimiento del mismo. "EL MINISTERIO" pagará dentro de los treinta §o) días

calendario siguientes a la presentación de los estados de cobro, y siempre que la documentación

presentada esté de acuerdo con los requerimientos establecidos, dicho pago se efectuará en

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA contra presentación de crédito fiscal, factura de

consumidor final o recibo correspondiente a través de la Gerencia Financiera lnstitucional. Asimismo,

queda acordado que será responsabilidad de la Consultora el cumplimiento de las leyes fiscales

vigentes del país, para el pago de Ios impuestos correspondientes según su aplicabilidad, CLAUSULA

qUtNTA: PLAZO DEL CONTRATo. El plazo para la elecución de la consultoría es de CINCO (5) MESEs,

contados a partir de la fecha que se establezca en la orden de inicio hasta el treinta y uno de diciembre

de dos mil veintiuno, plazo que podrá ser prorrogable, previa evaluación de desempeño, aprobada

por el Administrador del Contrato y siguiendo los procedimientos internos de Ia Gerencia de

Adquisiciones y Contrataciones lnst¡tuc¡onal del Ministerio de Vivienda y la aprobación del Jefe de la

Unidad de Hábitat y Asentamientos Humanos. Durante la eiecución de la consultoría, el Ministerio de

Vivienda pondrá a disposición sin limitarse a ello, todos los medios mater¡ales o recursos que fueran

necesarios como: vehículos de transporte cuando se requiera de acuerdo a las actividades

programadas a desarrollar, espacio físico dentro de Ia ínst¡tución, apoyo administrativo, equipo de

telecomunicaciones (teléfono, internet, etc.), así como implementos de identificacíón ( Carnet,

indumentaria, gorras), así como participación en las actividades de integración grupal que el

Min¡sterio estime conveniente, para cumplir ef¡cazmente las obligaciones descritas en los Términos

dC REfETENCiA. CLÁUSUI-A SEXTA: CONDICIONES DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y

PRESENTACIÓN DE INFORMES. La Consultora se obliga a presentar a satisfacción de El Ministerio, a

través del Administrador de Contrato, lo establecido en el numeral 5. INFoRMES de los Términos de

Referencia, de la Consultoría lndividual, de acuerdo al detalle siguiente: l, lnforme lnicial: El cual

contendrá el programa de trabaio propuesto que incluírán las principales actividades a desarrollar

para el cumplimiento del obiet¡vo y los alcances de esta consultoría. Este informe inicial se presentará
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a más tardar a diez (ro) dÍas calendario de recibida la Orden de lnicio correspondiente y no es sujeto

de pago. 2. Informes mensuales de gestiones y acciones elecutadas, en el marco del proyecto

,.RECALIFICACIóN SOCIO-ECONÓMICA Y CULTURAL DEL CENTRO HISTÓRICO DE sAN SALVADOR Y

DE SU FUNCIóN HAB¡TACIONAL MEDIANTE EL MOVIMIENTO COOPERATIVO". INCIU|Tá bitáCorAs,

informe fotográfico, listados de asistencia de reuniones asistidas y convocadas, material dídáctico, y

todo mater¡al que soporte sus actividades; y 3. lnforme final conteniendo un resumen eiecutivo de

toda la consultoría, anexando todo el material de apoyo generado, así como las proyecciones de las

activídades a realizar para el cierre del periodo. Cada informe mensual contendrá el detalle de las

gestiones y acciones desarrolladas, para el logro de los productos esperados, los cuales deberán ser

presentados a más tardar CINCO (5) días hábiles posteriores al vencimiento del período, al

Administrador del Contrato quien los analizará y evaluará, emitiendo por escrito su aprobación,

rechazo o propuesta de modificaciones, en un período no mayor a cinco (5) días háb¡les contados a

partir del día siguiente a la fecha de entrega de cada informe. Para el informe final, además de incluir

todo el mater¡al de apoyo generado durante todo el período de la consultoría, deberá incluir las

proyecc¡ones de las actividades a real¡zar para el cierre del período de la misma. Para dar por

aprobados los informes se solicitará el v¡sto bueno del contenido de cada informe al Jefe la Unidad

de Hábitat y Asentamientos Humanos. Los informes serán redactados en ldioma español,

presentados en papel tamaño carta, se entregará un (r) eiemplar impreso a doble cara. Para el caso

del informe final, se deberán entregar además todos los documentos de apoyo e información,

resultantes de la consultoría y un CD conteniendo todos los informes y productos de la consultoría.

CLÁUSULA sÉPTIMA: LíNEA DE AUToRIDAD. La consultora, dependerá jerárquicamente del

Coordinador del Proyecto y/o delJefe de la Unidad de Háb¡tat y Asentamientos Humanos, dentro del

Ministerio de Vivienda, formará parte del Equipo de Especialistas en Gestión y Promoción Social,

deberá interrelacionarse con funcionarios del M¡nister¡o de Viv¡enda y de otras ent¡dades del sector

vivienda: M¡nisterio de Vivíenda, Fondo Nacional de Vivienda Popular FONAVIPO; lnstituto de

Legalización de la Propiedad -lLP y Fondo Social para la Vivienda FSV, asícomo otros consultores que

apoyen al Ministerio de Vivienda; asimismo, el logro de las metas de la consultoría, será reflejado en

la aprobación por parte del Adm¡nistrador de Contrato, con el v¡sto bueno de la iefatura de la Unidad

de Hábitat y Asentam¡entos Humanos, de los informes presentados. CLÁUSULA OCTAVA GARANTíA

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La Consultora dentro de los DIEZ (to) días hábiles después de

emitida la orden de inicio, deberá otorgar a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de

Vivienda y presentar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional, Garantía de
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Cumplimiento de Contrato; consistente en un Pagaré sin protesto equivalente al diez por cíento (to%)

del monto total del contrato, para garantizar el fiel cumplimiento del mismo y estará vigente desde

la fecha de fírma del contrato hasta que el Ministerio haya recibido la totalidad de los servicios a

entera satisfacción, mediante el Acta de Recepción Final e lnforme Final correspond¡ente. La no

presentación de ésta en el plazo y forma requeridos, será causal de caducidad del contrato, con las

correspondientes responsabilidades, según lo estipulado en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. CLAUSULA NOVENA: CESIóN DEL CoNTRATO, queda expresamente

prohibido a la Consultora, traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan

del presente Contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato.

CLAUSULA DÉCIMA: ExTlNclóN. EI presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por

caducidad del mismo declarado por este Mín¡sterio; ii) Por mutuo acuerdo escrito entre las partes; y

iii) por la revocación. Todo de conformidad a lo establecido en la LACAP. C!ÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: INCUMPLIMIENTo. Cuando la Consultora incurriere en mora en el cumplimiento de sus

obligaciones contractuales por causas imputables a ella misma, podrá declararse la caducidad del

contrato o imponer el pago de una multa, todo de conformidad al artículo 85 de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. La Consultora autoriza, que se le

descuente de los pagos correspondientes, el monto de las multas que le fueren impuestas. EI

incumplimiento o deficiencia total o parc¡al de la Consultoría, durante el plazo fijado en el presente

contrato, da lugar a que el M¡nister¡o, caduque el Presente contrato, en tal caso se hará efectiva la

garantía de cumplimiento de contrato. cLÁusu LA DÉclMA SEGUNDA MODIFICACIóN Y PRóRROGA.

De común acuerdo el presente Contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de

conformidad a lo establecido en los artículos 83,83-A,86 y 92 atendiendo las prohibiciones del

artículo 83-B de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ia Administración Pública, y a este

contrato. En tales casos, el Ministerio emitirá la correspondíente Resolución Razonada de

Modificación o prórroga cumpliendo con el procedimiento administrativo. Las partes acuerdan que

en los casos de modificación o prórroga del presente contrato, estas deberán gestionarse quince días

hábiles antes del vencimiento del plazo del contrato, debiendo el administrador del Contrato cumplir

con el procedimiento establecido en los artículos 75,76 y U del Reglamento de la referida Ley,

debiendo Ia Consultora en tales casos, modificar o ampliar el plazo y monto de la Garantía

correspondiente. CLAUSULA DÉclMA TERCERA: FINANCIAMIENTo. El Ministerio hace constar que

el importe del presente contrato será financiado con recursos de Préstamos Externos y Fondo

General, Número de Proyecto 5397; Nombre del Proyecto: Rescate de la Función Habitacional en el

5



# M IN ISTE I\ I()
I)E VIVIENI )A

coBr Et\\o I )[
EL SALVA¡X)I¡.

Centro Histórico de San Salvador, mediante la implementación de cooperativ¿s de Vivienda por

Ayuda Mutua (Cassa Depositi e Prestiti), de conformidad a Memorando con número de Referencia

REF. MV/GF[o67/zozt, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, emitido por el Gerente

Financiero del Ministerio de Vivienda, y verificado a través de Memorando con número de

Referencia MVlcFll2Bl2o2l, el cual se encuentra agregado al expediente administrativo de

contratación. No obstante Io señalado y siempre que mediare la correspondiente resolución

razonada de modificación de este Contrato, podrá variarse el f ina nciamiento señalado con cargo a

cualquier otro Fondo autorizado. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPoNSABILIDAD DE l-A

CONSULTORA. Queda obligada a eiecutar la consultoría sin efectuar ni aceptar pagos indirectos

relativos con la obtenc¡ón de este contrato a los pagos convenidos en el mismo, también se obliga a

prestar sus servicios profesionales sin vinculación alguna con terceros, que puedan potencialmente

de hecho derivar beneficios comerciates del servicio. CLAUSULA DÉCIMA qUINTA: SoLUC|óN DE

CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato

entre las partes, nos sometemos al siguiente proced¡m¡ento: a) Arreglo D¡recto: Por arreglo directo, las

partes contrates procurarán solucionar las diferencias sin otra intervención, a través de sus

representantes y delegados especialmente acred¡tados, de¡ando constanc¡a escrita en acta de los

puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; b) lntentado el arreglo directo sin hallarse

solución alguna a las diferencias, se recurrirá a los tribunales comunes. Las partes expresamente

renunciamos al arbitraje como medio alternativo de solución de conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA

SEXTA: LEG¡SLACIÓN APLICABLE. El presente contrato estará regulado por las Leyes de la República

de El Salvador, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, su Reglamento,

Acuerdo suscrito entre El Gobierno de la República ltaliana y El Gobierno de la República de El

Salvador, sus anexos en lo que aplique, específicamente el Anexo 2, Criter¡os de Elegibilidad y

subs¡diariamente por el Derecho común. CLÁUSULA DÉclMA sÉPTIMA: DEREGHo soBRE

DOCUMENTOS: Todos los productos de la presente consultoría serán de absoluta propiedad del

Ministerio de Vivienda, por lo que la Consultora deberá presentar cada informe de forma física o digital

de estos productos, al Administrador del Contrato. Asimismo, la Consultora deberá en todo momento

mantener estricta confidencialidad de toda la información a la que tenga acceso dentro del Ministerio

de Vivienda, asícomo de la información producto de la consultoría, bajo pena de acuerdo a las leyes

vigentes del país. ClÁUSuu oÉClrun oCTAVA ADMINISTRADOR DE CONTRATO, Mediante Acuerdo

Elecutivo número ochenta y dos, de fecha veintiocho de iulio de dos mil veint¡uno, se nombró

Administrador del presente Contrato, al lngeniero Tony Walter Sandoval Góchez, en su calidad de
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Especialista en la Unidad de Hábitat y Asentamiento Humanos de Ia Dirección Técnica de este

M¡nisterio, qu¡en dentro de sus atribuciones tendrá las responsabilidades que establece el artículo 82

Bis de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin¡stración Pública y 74 de su Reglamento,

asimismo, tendrá que remitir a ¡a Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional la

documentación, tales como la orden de inicio, acta de recepción final, constancia de procedencia de

devolución de garantías e informes de incumplimiento, este último cuando proceda, en el término de

tres días hábiles contados a partir del requerimiento o de la fecha de emisión de los enunciados

documentos. cLÁusuLA DÉclMA NoVENA: NoTlFlcAcloNEs. Todas las notificaciones referentes a

Ia elecución de este contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente

cuando sean hechas por escrito a las direcc¡ones de las partes contratantes, para cuyos efectos las

partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: "EI Ministerio": Alameda Manuel

Enrique Araujo, Kilómetro c¡nco y medio, carretera a Santa Tecla, plantel La Lechuza, frente al Estado

Mayor de la Fuerza Armada, San Salvador y por su parte "La Consultora" en:

 Departamento de r. Tanto "El

Ministerio" como "La Consultora" podremos cambiar nuestro Iugar de domicilio, quedando obligados a

notificarlo en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario, posteriores a d¡cho cambio; m¡entras

tanto el domicilio señalado o el último notificado, será válido para los efectos legales. Así nos

expresamos los comparec¡entes, en el carácter o personería indicados, quienes, enterados y

conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, ratif¡camos su contenido, en fe

de lo cual firmamos, en la ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes de lulio de dos mil

veintiuno.

IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE SOL DE CASTRO DIANA EKATHERINA CANJU PARADA

MINISTRA DE V¡VIENDA AD HONOREM LA CONSULTORA
,,EL MINISTERIO,, o ..EL CONTRATANT a-\\

NOTAR;O
"\\

¿

?!¡.

En la ciudad de San Salvador a las once horas del día veintiocho del mes de lulio del año dos mil

veintiuno. Ante mí, MICHAEL ALEXANDER MORAN CARBALLO, Notario, del dom¡c¡lio de Santa Ana,

7
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departamento de Santa Ana, comparecen: por una parte la señora IRMA MICHELLE MARTHA

NINETTE SOL DE CASTRO, , de  y  años de edad, del domicilio de 

, departamento de , a quien conozco e identifico por medio de su Documento

Único de ldentidad número 

 y Número de ldentificación Tributaria

; actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE

EL SALVADOR, EN EL RAMO DE VIV¡ENDA, con Número de ldentificación Tributaria 

; en su calidad de MINISTRA

AD HONOREM del referido ramo; personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido

a la vista: Acuerdo Eiecut¡vo número DIECISIETE de fecha dos de junio de dos mil diecinueve,

publicado en el Diario Oficial Número ciento uno, tomo cuatrocientos veintitrés de fecha dos de iunio

de dos mil diecinueve, med¡ante el cual el señor Pres¡dente de la República Nayib Armando Bukele

Ortez, en uso de sus facultades const¡tucionales establecidas en los artículos ciento cincuenta y nueve

y ciento sesenta y dos de la Constitucíón de la República de El Salvador y al artículo veintiocho del

Reglamento lnterno del Órgano Ejecutivo, acordó nombrar a Ia compareciente en el cargo de

MINISTRA DE VIVIENDA AD-HONOREM, institución que en lo sucesivo se denom¡nara r'EL

MlNlSTERlO" o'rEL CONTRATANTE"; y DIANA EKATHERINA CANJURA PARADA, de  y 

años de edad, , del dom¡cil¡o de  departamento de , a qu¡en no

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de ldentidad número

Número n Tributaria 

; actuando en su

carácter personal, que en lo sucesivo se denominara r¡LA CONSULTORA". Por lo tanto, todos los

comparecientes se encuentran facultados para actuar en ¿ctos como el presente; y en el carácter y

personerÍa en que comparecen, ME DICEN: l) que con el objeto de darle valor de documento públ¡co

me presentan el contrato que antecede suscrito este mismo día. ll) que reconocen como suyas las

firmas puestas al pie del mismo en el orden y carácter con que comparecen. En dicho contrato, la

consultora se ha comprometido a proporcionar al ministerio el servicio relacionado en la cláusula

primera del mismo. El ministerio por su parte se ha comprometido a pagar a Ia consultora hasta la

cantidad de DocE MtL ocHoctENTos oo¡oo DÓLARES DE LOs ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA (US

g12,8oo.oo), que incluye el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de

Serv¡c¡os, por medio de pagos iguales y suces¡vos y mensuales, y serán pagados en la forma y tiempo

como se establece en la cláusula cuarta. La Consultora entregará el servicio relacionado de

I
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conformidad a Ia clÁusuLA TERCERA: RESPoNSABILtDADES Y ALCANCES, que establece lo

siguiente: "La consultora trabajará a tiempo completo dedicado con exclusividad a las actividades

necesarias para la consecución del objetivo de la consultoría y se compromete y obliga a realizar con

los más altos estándares de calídad técnica, y de competencia, ética e integridad profesional, de

conformidad con las actividades establecidas en el numeral TRES, ALCANCE DE LA CONSULTORÁ,

señalados en los Términos de Referencia en la Sección ll TÉRMtNoS DE REFERENCIA". CLAUSULA

qUINTA: PLAZO DEL CONTRATO, que litera¡mente establece: r'El plazo para la elecución de Ia

consultoría es de CINCO (5) MESES, contados a partirde la fecha que seestablezca en la orden de inicio

hasta el treinta y uno de dicíembre de dos mil veintiuno, plazo que podrá ser prorrogable, previa

evaluación de desempeño, aprobada por el Administrador del Contrato y siguiendo los

procedimientos internos de la Cerencia de Adquisiciones y Contratac¡ones Inst¡tucional del Ministerio

de Viv¡enda y la aprobación del Jefe de la Unidad de Hábitat y Asentamientos Humanos. Durante la

eiecución de la consultoría, el Ministerio de Vivienda pondrá a disposición sin limitarse a ello, todos

los medios materiales o recursos que fueran necesarios como: vehículos de transporte cuando se

requiera de acuerdo a las actividades programadas a desarrollar, espacio físico dentro de la

institución, apoyo administrat¡vo, equipo de telecomunicaciones (teléfono, internet, etc.), así como

implementos de identificación ( Carnet, indumentaria, gorras), así como partic¡pac¡ón en las

activ¡dades de integración grupal que el Min¡sterio estime conveniente, para cumplir eficazmente las

obligaciones descritas en los Términos de Referencia". La Consultora realizara el servicio de

CONfOrMidAd CON IA CLAUSULA SEXTA: CONDICIONES DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y

PRESENTACIÓN DE INFORMES, que estable lo siguiente: "La Consultora se oblíga a presentar a

satisfacción de El Ministerio, a través del Administrador de Contrato, lo establecido en el numeral 5.

INFORMES de los Términos de Referencia, de la Consultoría lnd¡v¡dual, de acuerdo al detalle

siguiente: 1. lnforme lnicial: El cual contendrá el programa de trabajo propuesto que incluirán las

principales actividades a desarrollar para el cumplimiento del obietivo y los alcances de esta

consultoría. Este informe inicial se presentará a más tardar a diez (to) días calendario de recibida la

Orden de lnicio correspondiente y no es sujeto de pago.2. lnformes mensuales de gestiones y

acciones ejecutadas, en el marco del proyecto "REcALlFlcActÓN Soclo-EcoNÓMlcA Y cULTURAL

DEL CENTRO HISTÓRICO DE SAN SALVADOR Y DE SU FUNCIóN HABITACIONAL MEDIANTE EL

MOVIMIENTO COOPERATIVO". lncluirá bitácoras, informe fotográfíco, listados de asistencia de

reuniones asistidas y convocadas, material didáctico, y todo material que soporte sus actividades; y

3. lnforme final conteniendo un resumen eiecutivo de toda la consultoría, anexando todo el material

@Voj
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de apoyo generado, asícomo las proyecciones de Ias actividades a realizar para el cierre del periodo.

Cada informe mensual contendrá el detalle de las gestiones y acciones desarrolladas, para el logro de

los productos esperados, los cuales deberán ser presentados a más tardar CINCO (5) días hábiles

posteriores al vencimiento del período, al Administrador del Contrato quien Ios analizará y evaluará,

emitiendo por escrito su aprobación, rechazo o propuest¿ de modificaciones, en un período no mayor

a cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de entrega de cada informe. Para

el informe final, además de ¡nclu¡r todo el material de apoyo generado durante todo el período de la

consultoría, deberá incluir las proyecciones de las activ¡dades a realizar para el cierre del período de

la misma. Para dar por aprobados los informes se solicitará el visto bueno del contenido de cada

informe al Jefe la Unidad de Hábitat y Asentamientos Humanos. Los informes serán redactados en

ldioma español, presentados en papel tamaño carta, se entregará un (t) ejemplar impreso a doble

cara. Para el caso del informe final, se deberán entregar además todos los documentos de apoyo e

información, resultantes de la consultoría y un CD conteniendo todos los informes y productos de la

consultoría", Los otorgantes manifiestan que aceptan y reconocen todas las demás clausulas

estipuladas en el documento que antecede. Yo el suscrito Notario DOY FE que las firmas que aparecen

al pie del referido contrato, son AUTENTICAS por haberlas reconocido ante mí los comparecientes en

el carácter y personería indicados, quienes además aceptaron en nombre y representación de "El

Ministerio" y de "La Consultora", los derechos y las demás obligaciones correlativas que han

contraído. Asíse expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente

Acta Norial que consta de dos hojas útiles; y después de habérselas leído íntegramente, en un solo

acto, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
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